
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

comunico la improcedencia de la inscripción de la cancelación del 

embargo, por cuanto se venció el termino límite para el pago del mayor 

valor.   

 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

DEMANDANTE: AVIDANTI SAS (DIACORSAS) 

DEMANDADO: EDUARD ANDRES CASTAÑO GIL y MARIA DEL SOCORRO 

GIL CASTAÑO 

RADICADO:  170013103005-2017-00072-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede procede el Despacho a 

Agregar y Poner en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  
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